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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA  POR UTILIZA CIONES 
PRIVATIVAS Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUID OS EN 
EL  SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA A FAV OR DE 
EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS. 
 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución  y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 24.4 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda Locales, este Ayuntamiento 
establece la “Tasa por utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales 
constituidos en el subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública a favor de Empresas 
explotadoras de Servicios de Suministros”, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
Artículo 2º Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías 
públicas municipales a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario. 

 
Artículo 3º Sujetos pasivos. 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, autorizadas 
para utilizar privativamente o constituir aprovechamientos especiales en el suelo, 
subsuelo y vuelo de las vías públicas, así como aquellas que sin contar con la 
perceptiva autorización utilicen o tengan constituidos dichos aprovechamientos 
en precario. 

 
Artículo 4º Responsables. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 
de la Ley General Tributaria. 

 
Artículo 5º Base Imponible. 
Constituye la base imponible de la presente Tasa el importe de los ingresos Brutos 
procedente de la facturación anual de los sujetos pasivos hayan obtenido en el 
municipio. A estos efectos, se entenderá por ingresos brutos lo que al respecto se 
establece en materia de Legislación Estatal. 
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Artículo 6º Cuota tributaria. 
1. La cuota tributaria de la presente Tasa era la fijada en las Tarifas contenidas en 

el apartado 2 siguiente. 
2. Para las empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la 

generalidad o a una parte importante del vecindario, la cuota tributaria de la Tasa 
reguladora en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en 
el 1,5 por 100 de los siguientes ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en esta termino municipal dichas Empresas. A estos 
efectos se entenderá por ingresos brutos lo que al respecto se establece en 
materia de Legislación Estatal. 

La cuantía de esta Tasa que pudiera corresponder a Telefónica S.A, está englobada 
en la compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 
del Artículo 4º de la Ley 15/1987, de 30 de julio. 

 
Artículo 7º .- Exenciones y bonificaciones 
No se concederá exención o bonificación alguna. 
 
Artículo 8º.- Normas de gestión. 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a la presente Ordenanza se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por periodos de 
tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia. 

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración 
del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la 
declaración de baja por los interesados. 

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo 
natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no 
presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 

 
Artículo 9º.- Devengo e ingreso de la Tasa. 

1. Se devenga la Tasa reguladora por la presente Ordenanza y nace la obligación de 
pago: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 
pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos naturales de 
tiempo señalados en la Tarifa. 

2. El pago de la Tasa se realizará: 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Depositaria Municipal o donde estableciese el Ilustre 
Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya realizados y 
prorrogados, una vez incluidas estas Tasa en los padrones anuales, desde 
el día señalado en el acuerdo de aprobación del Padrón. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza, cuya redacción inicial ha sido aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 1998, entrará en vigor el mismo día 
de su publicación aplicándose a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación  expresa. 
 

 


